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FERROL

Edicto

Doña María Luz García Monteys, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Ferrol y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 227/1998, seguido
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por la Procuradora doña María Ángeles
Villalba López, contra don Emilio Vega Cifrián y
doña Remedios González Rodeiro, en el que en
resolución dictada en el día de hoy se ha acordado
sacar a pública subasta la finca siguiente, propiedad
del demandado:

En Narón, en la casa hoy señalada con los núme-
ros 25-27 de la calle de la Paz, número 2: Local
comercial de la izquierda entrando situado en la
planta baja, que tiene una superficie de 84 metros
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, el portal
y caja de escaleras del edificio y, en parte, el local
de la derecha; por la izquierda, entrando, finca de
don Francisco Juan Lloveres Jarrín; por el frente,
camino público, y por el fondo, finca de doña Teresa
Díaz. Tiene como anejo por su parte posterior patio
de la superficie de 32 metros cuadrados, de 8 metros
de frente por 4 metros de fondo. Cuota de par-
ticipación: 10 centésimas. Inscrita al tomo 911, libro
156, folio 141, finca 18.022, inscripción quinta.

Tasada a efectos de subasta en 13.320.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar el día 14 de
diciembre de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas;
la segunda, en su caso, el día 14 de enero de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, y la tercera, el
día 15 de febrero de 1999, a las diez cuarenta y
cinco horas, y todas ella bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores o los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Todos los licitadores, excepto el acree-
dor, deberán consignar en la cuenta corriente núme-
ro 1554/000/18/00227/1998, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo en todas las subastas.

Tercera.—Servirá de tipo para la segunda el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo, para la segunda subasta servirá de tipo
el 75 por 100 de la primera, y para la tercera, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre-
taría de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra-
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y sirviendo este edicto de notificación a los deu-
dores para el caso de que no pudiera practicarse
la notificación que previene la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado quinto.

Dado en Ferrol a 1 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luz García Mon-
teys.—46.324. $

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuenlabrada con esta fecha en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco del
Comercio, Sociedad Limitada», representado por el
Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñez
de la Cadiniere, bajo el número 58/1998-MJ, contra
don Fernando Quintanilla Redondo, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca:

Finca número 3. Vivienda señalada con la letra
C, puerta 3, situada en la planta baja del bloque
IV de la urbanización conocida por «La Atalaya»,
situada en Fuenlabrada (Madrid). Ubicada en la
avenida de Dieciocho de Julio, sin número, con
vuelta al camino Viejo de Getafe, hoy calle Uruguay,
número 6. Linda: Al frente, por donde tiene su
entrada, con portal del bloque y ascensor; por la
derecha, entrando, con vivienda señalada con la letra
B; por la izquierda, con el camino de Getafe y por
el fondo, con zona ajardinada recayente al bloque
IV. Tiene una superficie aproximada en planta de
88 metros 42 decímetros cuadrados.

Cuota: Le corresponde una cuota de participación
en el total del valor de la finca, elementos comunes
y gastos de 2,56 por 100.

Inscripción en el Registro de la Propiedad número
1 de Fuenlabrada, al tomo 1.072, libro 18 de Fuen-
labrada, folio 1, finca 2.687, inscripción cuarta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2,
el día 20 de octubre de 1998, a las diez treinta
horas. De no haber postores en la primera subasta,
se señala para la segunda el día 19 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración de la primera,
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores
para esta segunda subasta, se fija para la tercera
el día 21 de diciembre de 1998, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici-
tadores que la misma se celebrará bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el de 20.013.840
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz-
caya, de la calle De la Plaza, de Fuenlabrada), el
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que asimismo podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas
posturas la aceptación expresa de las obligaciones
contenidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar

parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubieren cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Dado en Fuenlabrada a 16 de julio de 1998.—La
Secretaria judicial.—46.197.$

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuenlabrada con esta fecha en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Raquel
Lidia Santos Fernández, bajo el número
80/1997-MJ, contra don Domingo Cubas García
y doña Araceli Yolanda Gómez Sánchez, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca:

Finca sita en Humanes de Madrid, finca número
25, piso sexto, número 4 del portal 15, fase 4 de
la urbanización «Pryconsa», al sitio de San Pedro.
Está situado en la planta sexta del edificio. Ocupa
una superficie aproximada de 84 metros cuadrados,
de los cuales 61,58 metros cuadrados son útiles.
Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor-
mitorios, cuarto de baño, cocina y terraza tendedero.
Linda: Por su frente, mirando desde la fachada prin-
cipal o sureste del edificio, con piso numero 3 en
su misma planta y portal y hueco de escalera; dere-
cha, por donde tiene su acceso, con rellano y hueco
de escalera, piso número 1 en su misma planta
y portal; izquierda, con resto de finca matriz y con
el portal número 14 de la urbanización y resto de
finca matriz. Su cuota de participación en los ele-
mentos comunes es del 2,698 por 100 respecto del
total valor del inmueble.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Fuenlabrada, tomo 965, libro 87 de Humanes
al folio 60, finca número 6.264-N.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2,
el día 20 de octubre de 1998, a las once horas.
De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 19 de noviembre de
1998, a las once horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración de la primera, y
para el caso de que tampoco hubiera licitadores
para esta segunda subasta se fija para la tercera
el día 21 de diciembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores
que la misma se celebrará bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el de 7.500.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz-
caya, calle De la Plaza de Fuenlabrada) el 20 por
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.
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Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas
posturas la aceptación expresa de las obligaciones
contenidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admita que hubieren cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Dado en Fuenlabrada a 20 de julio de 1998.—La
Secretaría judicial.—46.274.$

GETXO

Oficio ampliatorio corrigiendo el bien que se saca
a subasta en el edicto publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» con fecha 10 de agosto de 1998,

número 41554

Habiéndose dictado por el Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Getxo (Vizcaya), en el día
de la fecha la resolución siguiente:

Propuesta de providencia de la Secretaria judicial
doña María Luisa Linaza Vicandi en Getxo (Viz-
caya) a 14 de septiembre de 1998;

El precedente escrito únase a los autos de su
razón y como se solicita, líbrese oficio ampliatorio
al «Boletín Oficial del Estado» y al «Boletín Oficial
de Vizcaya», a fin de rectificar la publicación de
las subastas acordadas en los presentes autos,
haciendo constar que el bien inmueble a subastar
es el siguiente:

Local derecha-derecha, destinado a oficina, de la
planta primera, señalado con la letra F del plano.
Tiene una superficie construida de 98 metros 83
decímetros cuadrados. Linda, mirando al local desde
su puerta de acceso: Al frente, con rellano, patio
interior y local derecha-izquierda de la misma planta;
a la derecha, entrando, por la casa número 15 de
la calle Gobela; izquierda, con local derecha-izquier-
da, de la misma planta y calle Reina María Cristina,
y fondo, con la casa número 1, de la calle Amistad.
Tiene una cuota de participación en los elementos
comunes del edificio de 3 enteros 4 centésimas de
entero por 100.

Inscrita en el registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Bilbao, libro 729 de Las Arenas, folio 132,
finca número 43.795.

Lo que así se propone y firma, doy fe, a fin de
que la misma sea publicada en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Getxo (Vizcaya) a 14 de septiembre
de 1998.—El Juez.—47.260.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 457/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de doña Facundina España Camblor
y don Valentín Otaño González, contra don Faus-
tino Peláez Islas y otro, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3314-14-0457/96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al code-
mandado don Faustino Peláez Islas, para el caso
de no poder llevarse a efecto.

Bien que se saca a subasta

Urbana, piso 11-A, del edificio sito en Gijón, calle
Carlos Marx, número 8. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 2 de Gijón, finca registral
número 4.135, antes 15.819, que procede del libro
225, folio 95, actualmente libro 77, folio 902. Valor:
8.628.308 pesetas.

Dado en Gijón a 12 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Climent Durán.—El Secreta-
rio.—46.270.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 694/94 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Solá García, don
Modesto Solá García, doña Laura Solá García y
don Nicolás Solá García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.761, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

11/12 partes indivisas de la finca número 9.879,
libro 1.074, tomo 1.739, folio 195.

Descripción: Casa señalada con el número 13
moderno, no consta el antiguo ni la manzana, situa-
da en la calle o cuesta de Gomérez, parroquia de
San Gil, de esta ciudad de Granada, y linda: Por
su derecha, saliendo, con casa número 11, perte-
neciente hoy a doña Concepción García Rodríguez;
por la espalda, contra número 2, sita en la placeta
de Ramírez, correspondiente al vendedor, y por la
izquierda, por la callejuela de San Onofre, cerrada
hoy al tránsito público. La planta general de la casa


